
Términos de referencia (4):  Liderazgo 
 

ANTECEDENTES / CONTEXTO 
 
La fraternidad internacional es guiada y animada por el Consejo Internacional de la OFS (CIOFS) con su sede en 

Roma (Italia), por su Presidencia y por el Ministro General (CCGG Art. 69.2).  El Consejo Internacional reunido en 

Capítulo General, es el órgano supremo de gobierno de la OFS con potestad legislativa, deliberativa y electiva 

(CCGG Art. 70.3).  En el seno del Consejo internacional se constituye la Presidencia del CIOFS, del que forma 

parte  (CCGG Art. 70.2),  y es responsable de la coordinación, animación y guía de la OFS en el plano internacional 

(CCGG Art. 73.b).  El liderazgo de la OFS por lo tanto descansa en el Consejo Internacional y, en la base del día a 

día, en la Presidencia Internacional.  Las siguientes propuestas tienen la intención de asistir y apoyar al Consejo 

Internacional y a la Presidencia en la guía de la fraternidad internacional.  

 

PROPUESTA - RESUMEN 
 
Propuesta 4a – Membrecía   
Recabar información sobre los miembros de la OFS, incluyendo los datos demográficos.  Desarrollar un registro 

internacional de todos los profesos permanentes de la OFS así como tener un directorio en línea de todas las 

fraternidades locales comprendidas en la fraternidad internacional.  

***Nota:  
Esta propuesta 4.a fue dividida en dos partes para la votación durante el Capítulo General.   

4a(1) Se recogerá la información de los miembros de la OFS para crear un registro internacional en línea 

de todos los miembros profesos permanentes de la OFS. (Rechazado)  

Texto alternativo:  hacer que todas las fraternidades nacionales estén obligadas a crear un registro nacional 

de todos los miembros profesos permanentes. (Aprobado)  

4a(2) Se recabará información sobre las fraternidades locales de la OFS para crear un directorio en línea 

de todas las fraternidades locales de la Fraternidad Internacional. (Aprobado).  
 

 

Propuesta 4b – Entrenamiento de Líderes  
Desarrollar material dedicado al entrenamiento de líderes (Ministros, Vice Ministros, Secretarios, Tesoreros, 

Formadores, Coordinadores de JPIC, Coordinadores de JuFra, Consejeros Internacionales).  

   

Propuesta 4c – Creación de un Grupo de Expertos.  
Crear y utilizar un grupo de franciscanos seglares quienes hayan adquirido extensa experiencia al servicio de la OFS 

y quienes podrían trabajar en algunas de las oficinas permanentes de la Orden, presidir capítulos nacionales 

electivos, conducir visitas fraternas, desarrollar varios estudios y proyectos de interés para la OFS, y proveer apoyo 

a los consejos nacionales en la resolución de conflictos.   

 

Propuesta 4d – Colaboración con la Familia Franciscana.  

Comprometer comunicaciones regulares con la Familia Franciscana, especialmente con la Conferencia de la Familia 

Franciscana (CF), para coordinar acciones y actividades dentro de la gran Familia Franciscana.. 

 

Propuesta 4e – Administración y Promoción 
Apoyar el Consejo Internacional y a la Presidencia en la eficiente administración y promoción de la OFS a través de 

unos deberes y acciones prácticas.  

 

ALCANCE 
Siendo que el liderazgo de la OFS descansa sobre el Consejo Internacional y, en el día a día, en la Presidencia 

Internacional, las propuestas arriba señaladas tienen la intención de asistir y apoyar al Consejo Internacional y a la 

Presidencia en guiar la fraternidad internacional.  Las fraternidades nacionales han expresado sus puntos de vista 

sobre el trabajo de manejar la OFS a nivel internacional expresando que el mismo está demasiado centralizado y 

limitado a pocas personas.  Estas propuestas tienen el objetivo de utilizar la experiencia de franciscanos seglares 

alrededor del mundo, y especialmente a miembros no elegidos de la OFS, apoyándoles en la operación y el manejo 

de la Orden.  La implementación de estas propuestas está supeditada a la vinculación con la Presidencia 

internacional y por último a su aprobación.  



ENFOQUE 
 

Como un paso inicial, un equipo de 5 franciscanos seglares sería establecido para desarrollar cada uno de las cinco 

sub-propuestas arriba señaladas: membrecía, entrenamiento de líderes, creación de un grupo de expertos, 

colaboración con la Familia Franciscana y la administración/promoción.  Esta es una significante cantidad de 

trabajo que además se sobrepone con las otras propuestas contenidas en el Instrumentum Laboris del 2017.   Se 

pueden prever varias fases de este proyecto.  Un periodo de un año sería establecido para que este equipo de inicio y 

pueda completar la primera parte de este proyecto, determinando lo que sea posible hacer en cada una de las aéreas 

señaladas arriba y cómo podría llevarse a cabo.  La primera fase de este trabajo sería conducido virtualmente usando 

la tecnología de teleconferencias. 

 

RECURSOS REQUERIDOS 
 

- Ministro General, Vice Ministro General o 

Consejero de Presidencia.  

 

- Recurso basado en la experiencia de  construir 

en línea la data de la menbrecía y el regristro 

de fraternidades.  

 

- Recurso por la amplia experiencia en servir en 

diferentes oficios en los consejos de fraternidad 

y a múltiples niveles de la organización (local, 

regional, nacional, internacional).  

 

- Recurso basado en la experiencia en 

educación/entrenamiento en desarrollar 

material para la educación de adultos.   

 

 

- Recurso con la extensa experiencia en 

conducer visitas fraternas y presidir capítulos 

electivos en muchas niveles de la organización.   

 

 

- No se requieren recursos financieros para esta 

primera parte del proyecto.  

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
 

- Presidencia Internacional 

 

 

- Fraternidades Nacionales 

 

 

 

- Fraternidades Nacionales 

 

 

 

 

- Fraternidades Nacionales 

 

 

 

 

- Fraternidades Nacionales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESPONSABILIDADES  
 

Un equipo de cinco personas se propone para la primera fase de este proyecto.  Basado en la composición del 

equipo, las responsabilidades serían asignadas para desarrollar cada una de las cinco propuestas de liderazgo.  

 

It would also be the responsibility of this team to propose the work that would need to be done in subsequent phases 

of this project. 

 

TIMEFRAME FOR IMPLEMENTATION  
 

A timeframe of one (1) year is proposed to complete the first phase of this project. 

 

 
 


